
desarrollo de los trabajos de concentración para hacer valer sus
derechos en el momento oportuno.

Mérida a 15 de mayo de 1997.–El Director General de Estructu-
ras Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 16 de junio de 1997, por el
que se da publicidad a la enajenación
directa de ganado bovino.

1.–CARACTERISTICAS:

Tipo de producto, lotes establecidos, cantidad por lote, valoración
mínima y ubicación, viene reflejado en el Anexo 1 del presente
anuncio.

2.–PRESENTACION DE OFERTAS:

A) FECHA LIMITE DE PRESENTACION: hasta las 10,45 horas del 7
de julio de 1997.

B) LUGAR DE PRESENTACION DE OFERTAS: Registro General de
la Consejería de Agricultura y Comercio. Calle Adriano n.º 4 de
Mérida.

C) DOCUMENTACION A PRESENTAR: Se presentará en un sobre ce-
rrado, en cuyo exterior figurarán los siguientes datos:

  –REMITENTE: Datos del ofertante.
  –ASUNTO: Enajenación de productos agrarios del día 7 de
julio de 1997. 

Documentación:

1) Fotocopia del NIF o CIF del ofertante.

2) Oferta propiamente dicha en la que figuren los datos persona-
les (incluido teléfono) para una posterior localización y el importe
ofertado por cabeza de cada lote.

3.–MESA ANTE LA QUE SE CELEBRA LA ENAJENACION:

La que especifica el art. 9 del Decreto 31/1997, de 4 de marzo.

4.–DIA, HORA Y LOCAL EN QUE SE CELEBRA LA APERTURA PUBLICA
DE OFERTAS:

A las 11.00 horas del día 7 de julio de 1997, en la sede central
de la Consejería de Agricultura y Comercio, sita en la calle Adriano
n.º 4 de Mérida.

5.–OBSERVACIONES:

En caso de empate en las ofertas, se optará por aquélla que, pre-
via comprobación, figure como la primera en su entrada en el re-
gistro.

6.–PAGO Y RETIRADA DEL GANADO:

La retirada del ganado se realizarán en el plazo de 3 días hábiles,
desde que se realice la adjudicación, para lo cual será preceptivo
el pago conforme al modelo 50 de la Consejería de Economía, In-
dustria y Hacienda.

El ganado se entregará, previa justificación del pago, en el Centro
de Formación Agraria de Navalmoral de la Mata.

Superado el plazo de retirada los gastos de mantenimiento del ga-
nado correrán a cargo del adjudicatario.

En Mérida, a 16 de junio de 1997.–El Director General de Pro-
ducción, Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SAN-
CHEZ.
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CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

 RESOLUCION de 12 de junio de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de la asistencia
técnica, de la redacción del proyecto y
dirección de las obras de construcción de
residencia de ancianos en Villanueva de la
Serena.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Inversiones.
c) N.º de expediente: AP-97001.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica de la redacción de
proyecto y dirección de las obras de construcción de Residencia de
Ancianos en Villanueva de la Serena.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 45 de fecha 17-04-97.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 26.100.000 ptas.

5.–Adjudicación.

a) Fecha: 9 de junio de 1997.
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